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2. Los pastos en la red Natura 2000 

3. ¿A qué obliga la red Natura 2000? 

4. Información que existe (y que no existe) sobre los pastos en Natura 2000 

5. La conservación (¿sólo protección o gestión activa?) de los pastos en Natura 2000 

6. Modelos de gestión de tipos de hábitats de interés comunitario 
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Red 
Natura 
2000 

Directiva “Aves” 
 79/409/CEE 

(act 2009/147/CE) 

 Directiva 
“Hábitats” 
 92/43/CEE 

(versión 2007) 

 ZEPA – ZPE (SPA) 
Zona de Especial  

Protección para las Aves 
(Zonas de Protección Especial 

Special Protection Areas) 

  

 LIC (SCI) 
Lugar de Interés 

Comunitario (Sites of 
Community Interest) 

 ZEC (SAC) 
Zona de Especial 

Conservación (Special 
Areas of Conservation) 

• La mayor red de áreas protegidas del mundo: 114,8 Mha (78,8 Mha terrestres) 

La red Natura 2000 

• Anexo I: Tipos de Hábitats de Interés Comunitario (231 en la UE) 

• Anexo II: Especies de Interés Comunitario que requieren ZEC 
LIC - ZEC 

• Una apuesta muy ambiciosa, pero muy necesaria y muy seria, de la Unión Europea 
por la conservación de su Biodiversidad 

• Podemos y debemos estar muy orgullosos de la RN2000, pero somos responsables 
de ella…y hay muchísimo trabajo por hacer: 14 M ha terrestres, 27,3% de España 



  El Anexo I: los tipos de Hábitats naturales de Interés Comunitario (HIC) 

¿Cómo se designan?:   NOMBRES 

Hábitats prioritarios (*) 

Causas de inclusión 

Por su vegetación (si la hay): 
Fitosociología 

• Amenazados de desaparición 

• Distribución natural reducida por regresión o área 
restringida 

• Ejemplos representativos de Regiones Biogeográficas 

• Amenazados de desaparición, cuya conservación 
supone una especial responsabilidad para la UE por la 
importante proporción de su distribución incluida en 
el territorio de la UE 

Ya está hecho: nos viene dado y hay que asumirlo. Se puede cambiar, pero es difícil (y lento) 



Tipos de HIC. Grupos Nº España Prioritarios (*) 

1. Hábitats costeros y vegetación halófila 20 4 

2. Dunas marítimas y continentales 11 4 

3. Hábitats de agua dulce 13 1 

4. Brezales y matorrales de zona templada 6 3 

5. Matorrales esclerofilos 10 2 

6. Formaciones herbosas naturales y seminaturales 13 3-4 

7. Turberas altas, turberas bajas y áreas pantanosas 8 4-5 

8. Hábitats rocosos y cuevas 8 0 

9. Bosques 27 7-8 
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  El Anexo I: los tipos de hábitats naturales de interés comunitario (HIC) 

Algunos HIC sólo son prioritarios (*) en determinadas circunstancias 



1. Hábitats costeros y vegetaciones halofíticas 

2. Dunas marítimas y continentales 

3. Hábitats de agua dulce 

4. Brezales y matorrales de zona templada 

5. Matorrales esclerófilos 

6. Formaciones herbosas naturales y seminaturales 

7. Turberas altas, turberas bajas (fens, mires) y áreas pantanosas 

8. Hábitats rocosos y cuevas 

9. Bosques 

 

  Los pastos herbáceos en el Anexo I de la Directiva Hábitats 

  Criterios 
 Requieren GESTIÓN 
(unos más que otros) 

  Permanentes (zonales o azonales): Permaseries  => NATURALES 

  Seriales  => SEMINATURALES 



1510*: albardinal: Lygeo-Stipetalia 2120: duna móvil con Ammophila arenaria 

3170*: estanque mediterráneo temporal (bonal): Isoetetalia 6160: Festucetalia indigestae 



6210 (*): pasto mesófilo basófilo: Teucrio-Bromion 6220*: majadal: Poetalia bulbosae 

6230*: cervunales de Nardus stricta 7110*: turbera alta activa 



 Directiva “Hábitats” 
 92/43/CEE 

(actualizada 2007) 

Texto legal:  http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF 
Documento CE art 12 (Protección Estricta): http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf  
 

COHERENCIA: Conectividad (art. 3) 

CCAA ESPAÑA UE 

• Catálogos (listas de hábitats y especies) 

• Natura 2000 Standard Data Form (CNTRY-ES). Actualizan CCAA y mantiene MAPAMA 

• Cartografía (Regiones Biogeográficas). Actualizan CCAA y mantiene MAPAMA. Permanente 

• Obligación de mantener en Estado de Conservación Favorable: 

• ¿Quién?:   Estado   Comunidad Autónoma ¿Propietario? 

• Planes de Gestión (art. 6) 

• Paso de LIC a ZEC (declaración: Comunidad Autónoma) 

• Evaluación de repercusiones de planes y proyectos (criterios MAPAMA) 

• Informes (Estado de Conservación) cada 6 años (art. 17) 

• ¿Cambios? 

http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=CONSLEG:1992L0043:20070101:ES:PDF
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/publicaciones/articulo_12_tcm7-24322.pdf


 Cuestiones inevitables previas a la gestión forestal en red Natura 2000 

1.- ¿Qué se incluye dentro de cada HIC? 

1.1.- Adecuación al Manual de Interpretación de Hábitats de la UE 

1.2.- Coherencia entre CCAA 

4.- Evaluación de afección a HIC: objetiva, cuantificable, según criterios oficiales 

2.- Cartografía veraz, actualizada, coherente 

3.- Datos y criterios para evaluar Estado de Conservación 

3.1.- Imprescindible revisión y homogeneización: VFR, indicadores, especies típicas,…  

Tenemos la RN2000, pero hay que “montarla” y “gestionarla”. Hay instrucciones, pero muy laxas. 
Primero hay que montarla y luego gestionarla (no al revés, ni a la vez).  
Y el montaje y la gestión se hace entre muchos: coherencia, coordinación 



http://ec.europa.eu/environment/nature/legislation/habitatsdirective/docs/Int_Manual_EU28.pdf 

¿Cómo se describen? 

  El Anexo I: los tipos de hábitats naturales de interés comunitario 

http://ec.europa.eu/environment/nature/legislation/habitatsdirective/docs/Int_Manual_EU28.pdf


Oficialmente sólo comunidades eurosiberianas Atlánticas (¿Pirineos?)  

Las mediterráneas, de mayor interés florístico y ecológico, no aparecen citadas expresamente 



Tres tipos 

1.- Basófilos vivaces: Thero-Brachypodion (Brachypodium retusum) 

2.- Majadales: Poetea bulbosae. Todos: acidófilos y basófilos 

3.- Basófilos anuales: Trachynietalia. Todos los subtipos: calizas, yesos,… 



  El Anexo I: los tipos de hábitats naturales de interés comunitario 

Tipología detallada y distribución   Atlas y Manual de los Hábitat de España (1) 

Descripción divulgativa 

1. Rivas-Martínez S, Penas A. 2003. Atlas y manual de los hábitat de España. Ministerio de Medio Ambiente. Madrid 

2. Atlas de los hábitats naturales y seminaturales de España:  http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-

datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx 

3. Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente. 2013. SIG del banco de Datos de la Naturaleza: 

http://sig.magrama.es/bdn/  

4. Zamora J. 2005. Los tipos de hábitat de interés comunitario en España. Ministerio de Medio ambiente. Madrid: 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx  

Los tipos de hábitat de interés comunitario 
en España (4) 

Cartografía 

Atlas y Manual de los Hábitat naturales y seminaturales de 
España (Escala 1:50.000)(2) 

Banco de Datos de la Naturaleza: SIG (3) 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/servicios/banco-datos-naturaleza/informacion-disponible/index_atlas_manual_habitats.aspx
http://sig.magrama.es/bdn/
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_espana.aspx


Visor de Natura 2000 en España    http://sig.magrama.es/bdn/ 
 

El Banco de Datos de la Naturaleza:  
una fuente de información fundamental 

http://sig.magrama.es/bdn/


Hábitat 6170: Pastos basófilos alpinos Hábitat 6160: Festucetalia indigestae Hábitat 6230: Cervunal 



  ¿Cómo se mide el Estado de Conservación de un HIC? 

Estado de  
Conservación Favorable 

• Área de distribución y superficies comprendidas dentro: 
estables o se amplían 

• Estructura y funciones básicas: existen y pueden persistir 

• Especies típicas*: estado de conservación favorable 

  INDICADORES 
  Escalas 

  Adecuación 

  Espacial 

• Favorable 

• Desfavorable inadecuado 

• Desfavorable malo 

• Región Biogeográfica 

• LIC, ZEC, ZEPA 

• Local 

• Desconocido 

Escala/Estado de conservación Favorable Desfavorable inadecuado Desfavorable malo 

Región Biogeográfica 

LIC, ZEC, ZEPA 

Local 

Guía de Informes art. 17 de la Directiva Hábitats: http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf 
 

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf


Estado de la Naturaleza en la Unión Europea 2015 (2007-2012) 
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN 

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN
http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52015DC0219&from=EN


Guía para la elaboración de 
informes correspondientes al 

art. 17 de la Directiva Hábitats 
(Estado de conservación)  

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/repor

ting/art17_guidelines.pdf 

http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf
http://www.sopsr.sk/natura/dokumenty/reporting/art17_guidelines.pdf


• Área de Distribución (Range) 

• Área de ocupación (Area) 

• Área de Distribución Favorable de Referencia (ADFR) 

• Superficie (Área de ocupación) Favorable de Referencia (SFR)   ¿Cuadrículas UTM? 

• Estructura y funciones básicas      

  INDICADORES (diferentes para cada tipo) 

  Bien elegidos, medición fácil y coste mínimo (Eficiencia) 

• Especies típicas: inseparables del hábitat, distintas de las que sirven para definirlo 

  Buenas indicadoras (sensibilidad), detección fácil y barata, coherencia 

 

Área de 
Distribución 

Área de  
Ocupación 



https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documen

ts/themen/monitoring/Art_17_Reporting_For

mats.pdf 

https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/themen/monitoring/Art_17_Reporting_Formats.pdf
https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/themen/monitoring/Art_17_Reporting_Formats.pdf
https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/themen/monitoring/Art_17_Reporting_Formats.pdf
https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/themen/monitoring/Art_17_Reporting_Formats.pdf
https://www.bfn.de/fileadmin/MDB/documents/themen/monitoring/Art_17_Reporting_Formats.pdf


Los tipos de hábitats naturales de interés comunitario:  
Bases ecológicas preliminares para su gestión (FICHAS) 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx 

1. Presentación general 

 Código, nombre, definición, descripción, 
problemas de interpretación, esquema 
sintaxonómico, distribución geográfica, otros 
datos 

2. Caracterización ecológica 

Regiones naturales, demarcaciones 
hidrológicas, factores biofísicos, subtipos, 
táxones de Anexos II, IV y V,…  

3. Evaluación del Estado de Conservación 

 Área de distribución, especies típicas, 
estructura y función, perspectivas de futuro, 
evaluación global del estado de conservación 

4. Recomendaciones para conservación 

5. Información complementaria 

6. Bibliografía científica de referencia 

7. Fotografías 

http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx
http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/temas/espacios-protegidos/red-natura-2000/rn_tip_hab_esp_bases_eco_preliminares.aspx


Hay manuales, pero muchos aspectos no están suficientemente bien definidos y dejan 
mucho a la interpretación del auditor => Judicialización, Tribunal de Justicia Europeo, 
dictámenes Comisión Europea, sanciones,… 

Documento-Guía 
Determinación objetiva y cuantificable de  

“afección apreciable” y “perjuicio a integridad del lugar”  

MAGRAMA (OM) 

 Ley 21/2013 

Evalución  

Ambiental 
(Anexo VI) 

 Directiva 

2014/52/UE 



 Integridad del 

lugar (ZEC) 
Factores que contribuyen al mantenimiento del ecosistema: estructura y 
función de todos los HIC y Especies IC (Standard Data Form Natura 2000) 

 Perjuicio a la 

Integridad del 

lugar (ZEC) 

Jurisprudencia comunitaria: pérdidas permanentes o irreparables o 
comprometer mantenimiento a largo plazo de todos o parte de los HIC  

Efecto permanente (Ley 21/2013): alteración indefinida en tiempo 
(estructura y función). Irreparable: impacto residual, pérdida o alteración 
de valor natural cuantificada (nº, superficie, calidad, estructura, función) 
que no puede ser evitada o reparada (prevención y corrección) 

 Efecto 

apreciable 

Efecto apreciable o impacto significativo (Ley 21/2013): alteración 
permanente o de larga duración y que pueda suponer alteraciones de 
carácter irreparable de un valor natural y, en el caso de espacios 
RN2000, cuando además afecte a los elementos que motivaron su 
designación y objetivos de conservación.  

Objetivos de conservación: niveles 
poblacionales de las diferentes especies, 
así como la superficie y calidad de los 
HIC que debe tener un espacio para 
alcanzar un estado de conservación 
favorable.   

Apreciable: mensurable, teniendo en cuenta la necesidad 
de garantizar estado de conservación favorable   

Deterioro o alteración de HIC: estado de conservación 
menos favorable que antes: superficie ocupada, estructura 
y función, especies típicas.   



< 1% (*) 
(en ZEC) 

Acumulativo 
¿en qué periodo? 
Debiera ser 1 año 
¿Declaración LIC? 



• Queda claro que tenemos la obligación de mantener a los HIC y EIC en un estado 
de conservación favorable y que existen procedimientos para prevenir las 
afecciones negativas a los HIC, tanto dentro como fuera de RN2000, si éstas 
vienen provocadas por acciones positivas; por ejemplo, planes o proyectos.  
 

• Sin embargo, ¿qué sucede cuando el HIC por lo que está realmente amenazado 
es por la ausencia de gestión? 
 

• Los majadales del HIC 6220 y los prados de siega de los HIC 6510 y 6520 están 
muchísimo más amenazados por abandono (en menor medida cambio) de 
gestión que por planes o proyectos (carreteras, vías de tren, urbanización) que 
puedan destruir una superficie pequeña/moderada. 
 

• ¿Cómo se consigue que el propietario de un prado de siega o un majadal 
mantenga su gestión (siega racional, pastoreo con especies, razas y cargas 
adecuadas) si él no quiere o no puede? 
 

• ¿La responsabilidad es del propietario, o de la Comunidad Autónoma (ZEC) o del 
Estado (Región Biogeográfica)? 

Algunas preguntas del millón 



Modelos de gestión de tipos de hábitats de interés comunitario. Documentos. Manuales 

http://ec.europa.eu/en

vironment/nature/natur

a2000/management/h

abitats/models_en.htm 

http://ec.europa.eu/environment/nature/natu

ra2000/management/habitats/pdf/6220_Pse

udo_steppe.pdf 

 

http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/models_en.htm
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf
http://ec.europa.eu/environment/nature/natura2000/management/habitats/pdf/6220_Pseudo_steppe.pdf


Gestión en RN 2000 y PDR. Aspectos generales 

1.-  RN2000 no puede ser una “desgracia” para el propietario ni un freno para el Desarrollo 
Rural Sostenido. Los propietarios deben estar encantados de estar en Natura 2000. Los PDR 
deben conseguirlo  

2.-  No se debe utilizar RN2000 como “arma arrojadiza”. Firmeza para defender lo necesario, 
pero no defender lo innecesario. No utilizar la conservación con fines espurios 

3.-  Coherencia entre CCAA. Evitar agravios comparativos 

4.-  Mejor “zanahoria” que “palo”. Ayudas para gestión necesaria para conservación de HIC y 
EIC. Compensación por lucro cesante y limitaciones de uso. El propietario no puede pagar 
la conservación 

6.-  Coordinación y prioridades: MAPAMA 

5.-  Los ENP Natura 2000 no son Parques Nacionales. Son en gran medida de propiedad 
particular. Estado de Conservación favorable de HIC y EIC.  



Gestión en HIC de Grupos 1 y 2. Hábitats costeros, halófilos y dunas  

1.- Comunidades permanentes  o casi (vegetación potencial, zonal o azonal) 

1.1.- Proteger frente a agresiones. Conservar. Grupos 11 (acuáticos), 12, 13, 1410, 1420, grupo 2 

1.2.- No renunciar a gestión sustentable en algunos casos: 1430 (P-S), 1510 (Limonietalia), 1520 

(Gypsophiletalia), 2270 (Dunas con pinos) 

1510: albardinal: Lygeo-Stipetalia 1520: aljezar (Gypsophiletalia) 

1.3.- No repoblar con árboles, si no es necesario y posible 



Gestión en HIC del Grupo 3. Hábitats de agua dulce 

1.1.- Proteger frente a agresiones: ciclo agua, drenaje, contaminación, agricultura,...  

1.2.- Restauración, si hay degradación o cambios indeseados 

1.3.- Control de pastoreo y especies invasoras 

3170: estanque mediterráneo temporal (bonal): Isoetetalia 



Gestión en HIC de Grupo 6. Formaciones herbáceas 

1.- Comunidades permanentes (vegetación potencial, natural sensu RN2000): 61 

1.1.- Prioridad conservación. Precaución 

1.2.- No renunciar a gestión sustentable. Pastoreo. Pastoreo en alta montaña en regresión (PDR)  

3.- Grupo 64: molinietas, juncales, megaforbios 

3.1.- Gestión controlada o ausente. Control del agua 

2.- Pastos seminaturales, que requieren gestión por pastoreo: 62, 63 

2.1.- Fomento pastoreo sustentable: especies, cargas, modelos de gestión: pastos permanente, CAP 

2.2.- Conflictos con matorral: desbroces, quemas, siembras,… 

2.3.- Gestión del arbolado de la dehesa: podas, densificación, desbroces,…  

4.- Prados de siega: 65 

5.1.- Lo más difícil: propietarios particulares y gestión tradicional necesaria 

5.1.- Gestión tradicional: pocas siegas y estercolado: PDR 



Descripción de los Hábitats de Interés Comunitario (HIC): 
 

• Manual de Interpretación de los Hábitats de la Unión Europea(EUR28).  
       Es la referencia oficial y legal más precisa 
• Atlas y Manual de los Hábitats de España. Propuesta de sus autores que no siempre coincide con EUR 28 y con 

frecuencia incluye comunidades que EUR28 no menciona expresamente. Sin validez legal. 
• Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de HIC en España. Fichas que incluyen, entre 

otras cosas, propuestas de especies características, típicas y criterios de evaluación de estado de conservación. 
Propuesta de sus autores que no siempre coinciden con EUR 28 ni con el Atlas y Manual de los Hábitats de 
España. Sin validez legal. 

• Mapa de Series, Geoseries y Geopermaseries de Vegetación de España: referencia científica que permite, 
mediante inventarios de campo, verificar si una comunidad vegetal corresponde a un HIC. 

Marco legal: 
 

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats 
• Directiva 2014/52/UE, relativa a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos públicos y 

privados sobre el medio ambiente 
• Ley 42/2007, del Patrimonio Natural y la Biodiversidad, modificada por la Ley 33/2015, del mismo nombre 
• Ley 21/2013 de Evaluación Ambiental 
• Dictámenes de la Comisión Europea 
• Jurisprudencia (TSJM, TS, TSJUE: STJ/CE) 

Cartografía de HIC: 
 

• Atlas y Manual de los Hábitats de España. Cartografía. Corresponde a la propuesta de sus autores que no 
siempre coincide con EUR 28 y con frecuencia incluye comunidades que EUR28 no menciona expresamente. Sin 
validez legal. 

• Sistema de Información del Banco de Datos de la Naturaleza (MAGRAMA). Incorpora la información aportada 
por el Atlas y Manual de los Hábitats de España. No siempre coincide con las propuestas de EUR28. Presenta 
errores evidentes en algunos casos. Está obsoleta en algunos casos. Hay que llevar a cabo verificaciones de 
campo. 



Evaluación de repercusiones de planes y proyectos sobre HIC: 
 

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats 
• Manuales de la Comisión Europea: cómo informar con arreglo a lo que establece el art. 6 de la Directiva 

92/43/CEE 
• Criterios para la determinación de existencia de perjuicio a la integridad de Espacios de la Red Natura 2000 por 

afección a HIC. Propuesta de MAGRAMA de junio de 2016 

Evaluación del estado de conservación de los HIC: 
 

• Directiva 92/43/CEE, de Hábitats 
• Manuales de la Comisión Europea: cómo informar con arreglo a lo que establece el art. 17 de la Directiva 

92/43/CEE 
• Bases ecológicas preliminares para la conservación de los Tipos de HIC en España. Fichas que incluyen, entre otras 

cosas, propuestas de especies características, típicas y criterios de evaluación de estado de conservación. 
Propuesta de sus autores que no siempre coinciden con EUR 28 ni con el Atlas y Manual de los Hábitats de España. 
Sin validez legal. 


